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Para los fines que considere pertinentes, póngase en conocimiento del comitente 
el oficio IMP No 0650-21 de la Inspección Municipal de Policía de Calarcá, junto 
con el pantallazo del correo en que se informa que el señor Didier Fabián Chávez 
no reside en el lugar en donde se debería proceder al secuestro de bienes mueble 
y enseres, que nos fuera comisionado (No 17 del expediente). 
 
Líbrese la comunicación respectiva. 
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